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LIQUIDACIÓN DE COSTAS: 

 

El suscrito Secretario procede a liquidar las costas del presente proceso en los 

siguientes términos:  

 

Gastos de notificación Archivo Digital 

0005 

$ 8.000 

Gastos de notificación Archivo Digital 

0006 

$ 8.000 

Gastos de notificación Archivo Digital 

0008 

$ 8.000 

Gastos de notificación Archivo Digital 

0010 

$ 8.000 

Gastos de notificación Archivo Digital 

0013 

$ 8.000 

Envío Sentencia al Demandado Archivo 

Digital 0016 

$ 8.000 

Agencias en Derecho $ 1.000.000 

TOTAL COSTAS $ 1.048.000 

 

De conformidad con lo preceptuado en el artículo 366, numeral 3° del C. G. del 

P., sólo se tienen en cuenta los gastos que fueron útiles al proceso. 

 

KEIDVER YAKZEIR GONZALEZ PEREZ 

Secretario 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
Santa Bárbara, Antioquia, carrera bolívar, edificio Aures, oficina 302,  

Tel: 846 32 45. E-mail: jprmunicipalsbarba@cendoj.ramajudicial.gov.co  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

Santa Bárbara, Antioquia, siete (07) de junio de dos mil veintidós (2.022) 

 

Sustanciación  144 

Proceso Verbal Sumario -Restitución de 

inmueble arrendado 

Demandante Guillermo Valencia Valencia 

Demandado Enelberto Múnera Vélez 

Radicado 05679 40 89 001 2021 00413 00 

Asunto  Requiere parte demandante - 

Aprueba liquidación de costas 

 

Incorpora al expediente constancia de envío de la sentencia emitida por este 

juzgado en fecha 25 de mayo de 2022, ordenando la restitución del inmueble 

ubicado en la Carrera Santander No. 51-24 segundo piso del municipio de Santa 

Bárbara-Antioquia, la cual fuese recibida por el demandado en fecha 26 de mayo 

de 2022, en atención a lo anterior, se requiere a la parte actora informe a esta 

judicatura si el demandado dio cumplimiento a lo ordenado por este despacho en 

la providencia indicada. 

 

De conformidad con lo establecido en el numeral 1° del artículo 366 del C. G. 

del P., se aprobará la liquidación de costas realizada por la Secretaría del 

Despacho. En mérito de lo expuesto el juzgado,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Requerir a la parte demandante para que informe a esta judicatura 

si el demandado dio cumplimiento a lo ordenado por este despacho en la 

sentencia emitida en fecha 25 de mayo de 2022. 

 

SEGUNDO: Aprobar la liquidación de costas realizada por la Secretaría del 

Despacho. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

WILFREDO VEGA CUSVA   

JUEZ 

 
2 CERTIFICO 

Que el auto que antecede fue notificado 
electrónicamente por estados Nro. 073 fijado el 
día 08 del mes de junio del año 2022, a las 
08:00 de la mañana. 

KEIDVER YAKZEIR GONZALEZ PEREZ 

SECRETARIO 
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